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ACTA Nº 148
14/02/2014

En el día de la fecha, jueves 14 de febrero de 2014, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 
18:30 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan:  Luis Luján (Alcalde FA); Hugo Medici (Concejal FA); Matilde Rodríguez (Concejala 
PN);  Jaime Edelman (Concejal PC).
La Sra. Rosa Platas solicitó licencia por enfermedad durante 6 meses. 

Previos:

Informa que entraron a robar al CCZ 4, dos días corridos, se está realizando una investigación 
porque robaron nada más que un mate, un termo y una cámara de video, se dejó seguridad 
durante tres días.

Asuntos Entrados

Expediente nº 0014-000865-14 - Creación de fondo permanente para mantenimiento, repuesto y 
reparación menores de flota de vehículos del Municipio CH.
Se aprueba la res. del fondo para compra de repuestos y mantenimiento de flota, el mismo se 
enmarca en que vinieron a partir  del  1ro de enero 2 camiones y hay que encargarse de los  
repuestos por parte del Municipio. El fondo sería de $ 100.000,00, el dinero se transfiere desde 
central.

Se aprueba la licitación de poda masiva 2014, 6:412,000,00
Pregunta  Edelman  cuando  se  comienza  la  plantación  de  árboles,  dice  que  se  comienza  en  
invierno.

PIAZUL: revista ocho barrios gratuita pero con avisos publicitarios. NO CORRESPONDERÍA.

Expediente nº 3250-000470-14  - REFERENTE A INFORME DE HURTO Y SOLICITUD DE 
SISTEMA DE SEGURIDAD DE CCZ 4 . Lujan informa sobre lo acontecido y se debe aprobar 
gasto para seguridad del local 

Expediente nº 3260-001531-14 - Baños de La Casona 2014. Autorizar gasto de reparación de los 
baños, $ 650.000,00

Expediente nº 4001-000249-14  - Comisión Rifas Generación 2008 Fac. Arquitectura, solicita 
autorización para uso de distintos espacios públicos (Venta de Rifas). El Conejo Municipal da el 
aval para lo solicitado.

Expediente nº 4112-016045-13 - PARVA DOMUS Nº2434. SALÓN DE FIESTAS (CAPACIDAD 
100 PERSONAS).  Informe de Peluffo (19 vta.) no se  accede a la tolerancia solicitada y pase a 
locales.

Expediente nº 0014-006279-12 - Irregularidad en colectores de boca de tormenta por caños de 
gas en Ellauri y Scosería. Informe de Insp. Carlos Fernandes, se aprueba coordinación.

Expediente nº 0014-007820-13  - Denuncia de vehículos sobre la vereda de la rambla a la altura 
de Buxareo. Informe de Tránsito, se toma conocimiento y notificar a los interesados.
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Expediente nº 3250-005601-13 - REFERENTE A FALTA DE TAPA ROTA EN RAMON Y CAJAL Y 
CARLOS ANAYA. Se t  oma conocimiento y devolverlo a Secretaría General.  

Jaime Edelman plantea problema en BT en Cavia y Sucre ,se cayó hormigón hacia adentro.

Expediente nº 3260-017802-12 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA EN RAMÓN MASSINI 
3183 APTO 602. Se toma conocimiento del Informe de Paluian, y el Concejo Municipal resuelve 
no hacer lugar como lo sugiere.

Expediente nº 3250-006411-13 - RIESGO DE INESTABILIDAD EN PADRÓN 26811 - BV. BATLLE 
Y ORDÓÑEZ 2249. Visto lo informado por el asesor legal Dr. E   Paluian, se resuelve su archivo.  

Expediente nº 3260-015405-13 - Solicitud de Internet (WI-FI) para Plaza Cabrera. Esperar a 
realizar reforma y luego ver como se solicita.

Expediente nº 3260-025159-12 - R- CONTROL DE HABILITACIONES O.S. Nº 21325 LIBERTAD 
2471. Visto el I  nforme del asesor legal Dr. E. Paluian, se resuelve mantener multa.  

Expediente nº 3260-001446-12 - R-CONTROL DE HABILITACIONES Nº 0884 EN 21 DE 
SETIEMBRE 3091. Informe de Paluian, se quita la multa.

Expediente nº 0014-000844-14 - Solicitud de autorización para realizar actividad en rambla desde 
Punta Carretas hasta Buceo - Tequila Esece. Pase a Departamento de Acondicionamiento 
Urbano, solicitar contrapartida.

Expediente nº 3250-005554-13 - SOLICITUD DE TRANSFERENCIA EN RAMÓN ANADOR 3518 
- MARIO LUGARO ANGELONE SALÓN DE FIESTAS INFANTILES. Revocar permiso y vuelva al 
CCZ 4.

Expediente nº 0014-007202-13 - Deuda entarimado gastronómico firma PAISALUR SA. Revocar 
permiso y vuelva al CCZ 5

Expediente 0014-006607-13  - Reclamo por hundimiento de pavimento en la calle Ros. esquina 
Luis de la Torre; no drena agua por la boca de tormenta. Informe de Machordom, no corre peligro,  
dejar a despacho.

Expediente nº 5231-002933-13 - Formulario nº 0361-2013, queja por negocio clandestino en 
monumento Juana de América. Con lo i  nformado por Insp. Carlos Fernándes, se devuelve a   
Buzón Ciudadano.

Expediente nº 3250-000601-14 - REFERENTE A NOTA DE LA FUNCIONARIA SYLVIA 
INGIANNA "REUNION EN LOCAL DE LAS HERAS". Se deja expediente para ver próximo 
Concejo.

Expediente nº 0014-000776-14 - Solicitud de reparación de pavimento en frente a la calle Anzani 
No. 2021. V  isto informe de Machordom, no corre peligro, el Concejo Municipal resuelve dejar a   
despacho.

Expediente nº 0014-000320-14 - Solicitud de cartelería en la plaza frente al Liceo Nº 12, 
Ricaldoni atrás del Velódromo. Visto lo informado por  de Planif. Gestión y Diseño Fs. 5, solo se 
puede colocar cartelería, vuelva a Espacios Públicos para realización de cartelería.
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Expediente nº 0014-006743-13 - Vecinos de Palmar entre Br. Artigas y 20 de Setiembre, solicitan 
se controle a cuida coches y se prohiba estacionar entre las 20 y 6 am, como también sábados y 
domingos.
Informe de Paluian, sugiere hacer resolución para que Tránsito actúe. Se resuelve hacer lo que 
sugiere Paluian.

Expediente nº 2251-000239-13 - SOLICITUD DE COMPRA PADRÓN 33719. No se objeta la 
venta.

Expediente nº 0014-002651-12 - Solicitud vecinos de Pocitos de nomenclatura de las calles 
comprendidas por Chucarro, Av.Brasil, Libertad, Buxareo. Se toma conocimiento y se resuelve 
notificar a los interesados.

Proyecto de drenaje pluvial de la cancha “La Rinconada”. El Concejo Municipal no tiene 
inconveniente, aprueba.

Invitación de curso “Zonas Costeras y Marinas”. El Concejo avala que Fernando Mateo participe 
del curso.

Expediente nº 0014-000891-14 - Solicitud de autorización al Consulado De Letonia para 
colocación de placa en la Plaza ubicada entre las calles Lagunillas, Coronel Mora y Joaquín 
Nuñez. Pase a la Junta Departamental para promulgar como Plaza Letonia.

Matilde plantea situación de Luis Alberto de Herrera y Iturriaga por tema ruidos molestos.

Hugo Medici consulta sobre el tema del tablado del Club Nacional de Fútbol.

− Resoluciones para aprobar:

Expediente nº 3260-013523-13 -  PERMISO PARA COLOCAR MESAS Y SILLAS CON 
ENTARIMADO EN LUIS DE LA TORRE 701.  Aplicar una multa de U.R. 51,45   obras sin permisos   
careciendo de las habilitaciones para la instalación de mesas y sillas (con o sin entarimado).

Expediente nº 3250-005275-11 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN EN CENTENARIO 3005. Aplicar 

una multa de U.R. 20 pasaje de filtraciones y humedades.

Expediente nº 3260-005779-13 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA EN LA CALLE 
OBLIGADO 1200. Aplicar una multa de U.R. 19.7880 pasaje de filtraciones y humedades.

Expediente nº 3260-014024-13  - INSPECCIÓN DE OFICIO CONSTRUCCIÓN SIN 
AUTORIZACIÓN CALLE MIÑONES 452 O/S Nº 20864. Aplicar una multa de U.R. 19.7880    toldo   
instalado en el establecimiento.

Expediente nº 3250-005759-10 -  MULTA REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 4112-022561-00 DE 
LA CALLE: IBIRAPITÁ Nº 2777 " TALLER METALÚRGICO ". Aplicar una multa de U.R. 
19,4328 y otra de U.R. 22,2615 Habilitaciones Municipales (Locales Comerciales-2da.  
Reincidencia-) y de la Dirección Nacional de Bomberos -1ra. Reincidencia.
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Expediente nº 3260-000236-13 -  R. CONTROL DE HABILITACIONES EN HOSTEL SITA EN ROQUE 
GRASERAS 739, O.S. Nº 20247.  A  plicará una multa de U.R. 6.4776 habilitaciones municipales   
(Locales Comerciales, Instalaciones Mecánicas y Eléctricas y Regulación Alimentaria).

Expediente nº 3260-001844-12 - R. CONTROL DE HABILITACIÓN COMERCIAL O.S. Nº 16683 21 DE 
SETIEMBRE 2857 JOYERÍA.  Aplicar una multa de U.R. 6.4776  y otra de U.R. 9.8940 
habilitaciones municipales (Microempresa) y de la Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3260-015147-11 -  CONTROL DE HABILITACIÓN COMERCIAL ZEDA SRL SANTIAGO 
VAZQUEZ Nº 1251. Aplicar una multa de U.R. 6.4776   habilitaciones municipales (Habilitación   
Locales Comerciales).

Expediente nº 3260-016180-12 -  R. CONTROL DE HABILITACIONES O/S Nº 298336 CALLE 
BERRO 916. Aplicar una multa de U.R. 6.4776 otra de U.R. 9.8940   habilitaciones municipales   
(Locales Comerciales, Instalaciones Mecánicas y Eléctricas) y de la Dirección Nacional de 
Bomberos.

Expediente nº 3260-002279-11 - Control Habilitaciones Comerciales Joaquín Núñez 2844 
“SINALIR". Aplicar una multa de U.R. 19,788 y otra de 12,9552   Habilitaciones Municipales   
(S.I.M.E. y Regulación Alimentaria) y de la Dirección Nacional de Bomberos -2da. Reincidencia.

Expediente nº 3260-004339-11 -  Control de Habilitación Comercial - Benito Lamas 2745 - 
LAURYPLUS SA. Aplicar una multa de U.R.12,9552   (Habilitación de Regulación Alimentaria-2da.   
Reincidencia).

Expediente nº 3260-006250-12 - R. CONTROL DE HABILITACIONES Nº 16881 EN ELLAURI 
1057 "AUTOSERVICE"  Aplicar una multa de U.R. 6.4776  y otra de U.R. 9.8940   habilitaciones   
municipales (Locales Comerciales, Instalaciones Mecánicas y Eléctricas y Regulación Alimentaria) 
y de la Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3260-006287-12   R. CONTROL DE HABILITACIONES Nº 16899 EN ELLAURI 782 
"KIOSCO"  Aplicar una multa de U.R. 6.4776 y otra de U.R. 9.8940   habilitaciones municipales   
(Microempresa) y de la Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3260-024993-12 -  R. CONTROL DE HABILITACIONES O.S. Nº 21333 LIBERTAD 
2450. Aplicar una multa de U.R. 14,841   (Habilitaciones de la Dirección Nacional de Bomberos   
-1ra. Reincidencia).

Expediente nº 3260-016482-13 - R. CONTROL DE HABILITACIONES CALLE MIÑONES 455 
FORM 1140. Aplicar una multa de U.R. 6.4776  y otra de U.R. 9.8940   habilitaciones   
municipales (Instalaciones Mecánicas y Eléctricas) y de la Dirección Nacional de 
Bomberos.

Siendo las 19:11 hs. se termina la sesión del Concejo.

Nota: los apuntes para las actas y su redacción son realizadas por Fernando Mateo, secretario Municipio CH.
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